
Indicador  

Se otorgaron 66 subsidios de mejoramientos de vivienda con el contrato 179 de 2016 con la Edeso y se ejecutaron 27 mejoramientos de vivienda por medio de 

Fonvivienda, los cuales quedaron pendientes de la administración anterior.

Se otorgaron  400 susidios de mejoramiento de vivienda con el contrato 084 de 2017 con la 

Edeso

Se otorgaron  728 susidios de mejoramiento de vivienda con el contrato 

084 de 2017 con la Edeso
Se otorgaron  339 susidios de mejoramiento de vivienda con el contrato 084 de 2017 con la Edeso

De acuerdo al Plan de Desarrollo la meta en Mejoramiento de Vivienda es de 2.500, para el cuatrienio 2016-2019 se 

otorgaron 1.560 y se firmó el Convenio 055 de 2019 con el Ministerio de Vivienda y Findeter, con la finalidad de otorgar 

aproximadamente 400 mejoramientos.  Actualmente a este convenio está en proceso de revisión de requisitos ante el 

Ministerio y una vez finalizado este filtro se asignarán los beneficiarios para mejoramientos.  

Para el cumplimiento del 100% del indicador en mejoramiento de vivienda, no se ha alcanzado dado que:  

-  El NO cumplimiento de requisitos de varios de los postulantes, tanto en el sector urbano como rural : 

            *Derecho o cuota de propiedad por parte de los solicitantes o en su defecto la presentación         de una posesión 

irregular (solo presentaban Compra - Venta más no legalizada la posesión).

             * El no levantamiento de la sucesión 

- Las expectativas para los mejoramientos locativos  superaron el monto presupuestado, lo que agotó los recursos 

asignados para este programa.

- Como resultado de los diagnosticos realizados por el area tecnico se identifico que la necesidad prioritaria  de las 

viviendas en su mayotia requeria modificacion de las  cubiertas, lo cual hizo que el presupuesto inicial se viera afectado y 

en consecuencia que el número de viviendas a intervenir disminuyera. 

Se otorgaron 66 subsidios de mejoramientos de vivienda y se ejecutaron 27 de Fonvivienda Se otorgaron   400 susidios de mejoramiento de vivienda Se otorgaron  728  subsidios de  mejoramintos de vivienda

Se otorgaron  339 susidios de mejoramiento de vivienda con el contrato 084 de 2017 con la Edeso
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Justificar elcumplimiento de la 

meta positivo o negativo según 

el plan de desarrollo, ademas 

sectorizar donde se dieron los 

procesos.

PROYECTO DE VIVIENDA DE INTERÉS PRIOIRITARIO VILLA CAMILA: 

El Municipio de Rionegro a través de la Caja de Compensación Familiar de Antioquia "COMFAMA",  como gerente del proyecto ya mencionado,  ha escriturado lo siguiente:         

ETAPA 2 ( Estructurado por DOSCIENTAS NOVENTA (290) Unidades Habitacionales), de la siguiente manera:

AÑO 2015: NOVENTA Y DOS (92) soluciones de vivienda.

AÑO 2016:  CIENTO SETENTA Y DOS (172) soluciones de vivienda.Villa Camila Etapa I. No se escrituraron. 

PROYECTO "TU CASA EN TU LOTE"

En el año 2016, la Administración Rionegro Tarea de Todos, en aras a dar aplicabilidad a lo señalado en el Decreto 1077 de 2015, en relación a las generalidades del 

Subsidio Familiar de Vivienda, abrió convocatoria  a través de las Resoluciones 132 del 11 de abril de 2016 y 304 del 07 de junio de 2016, a la población Rionegrera para 

otorgar un subsidio de vivienda bajo la modalidad de Construcción en Sitio Propio, Programa de vivienda ésta que se denominó “TU CASA EN TU LOTE”.

Que de la convocatoria realizada, se seleccionaron  CATORCE (14) beneficiarios,  a los cuales se les otorgó un subsidio por valor de QUINCE MILLONES DE PESOS 

($15.000.000) por cumplir éstos con los requisitos del Acuerdo 070 del 26 de febrero de 2007 y lo preceptuado por el POT “Plan de Ordenamiento Territorial”.

NÚMERO DE VIVIENDAS ENTREGADAS: UNA (1)

PROYECTO DE VIVIENDA DE INTERÉS PRIOIRITARIO VILLA CAMILA: 

El Municipio de Rionegro a através de la Caja de Compensación Familiar de Antioquia 

"COMFAMA",  como gerente del proyecto ya mencionado,  ha escriturado: 

ETAPA 2 :  VEINTICUATRO (24) soluciones de vivienda.

ETAPA 3 ( Estructurado por DOSCIENTAS NOVENTA (260) Unidades Habitacionales), de la 

siguiente manera:

AÑO 2017: OCHENTA Y CINCO (85) soluciones de vivienda.                                                                                   

ETAPA 1. Que corresponde titular directamente al Mununicipio : Para el año 2017 se 

escrituraron 16 apartamentos.                                                                                                                                                      

FONDO DE VIVIENDA:  En lo que respecta a proyecctos de Fondo de Vivienda Liquidado: La 

Urbanización La Mota 01 Apartamento.           

PROYECTO TU CASA EN TU LOTE: 

Que de los CATORCE (14) beneficiarios, del programa  CUATRO (4) renunciaron,  quedando 

finalmente como número total de beneficiarios DIEZ (10).

NÚMERO DE VIVIENDAS ENTREGADAS: CINCO (5)

PROYECTO DE VIVIENDA DE INTERÉS PRIOIRITARIO VILLA CAMILA: 

El Municipio de Rionegro a através de la Caja de Compensación Familiar de 

Antioquia "COMFAMA",  como gerente del proyecto ya mencionado:                                                                                     

ETAPA 2 : 02 soluciones de vivienda.

ETAPA 3 : 152  soluciones de vivienda.                   

ETAPA 1. Tituladas directamente: 01 solución de                            vivienda

PROYECTO DE VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO JARDÍN DE CIMARRONAS:

El Municipio de Rionegro a através de la Empresa de Desarrollo Sostenible 

del Oriente "EDESO",   como gerente del proyecto ya mencionado,  ha 

escriturado:                                                                                  ETAPA 1:  

Estructurado por  (72) Unidades Habitacionales.                                                                             

FONDO DE VIVIENDA : Proyectos de Fondo de vivienda hoy liquidado:  

Urbanización La Esperanza II. (01 ) Unidad habitacional .

PROYECTO TU CASA EN TU LOTE: NÚMERO DE VIVIENDAS ENTREGADAS: UNA 

(1).

PROYECTO DE VIVIENDA DE INTERÉS PRIOIRITARIO VILLA CAMILA: 

El Municipio de Rionegro a através de la Caja de Compensación Familiar de Antioquia "COMFAMA",  como 

gerente del proyecto ya mencionado:                                                                          ETAPA 3:   (03)  soluciones de 

vivienda.

A la fecha se  está en proceso de escrituración de VEINTE (20) viviendas, que por la modificación al Regimen 

de Propiedad Horizontal que se tuvo que realizar en esta etapa                            ETAPA 1. Corresponde 

directamente al Municipio  En tramite de titulación (01)  unidad habitacional                                          

FONDO DE VIVIENDA: En lo que respecta a proyecctos de Fondo de Vivienda Liquidado.                                           

Se encuntran en trámite  3: ED.Santiago de Arma ( 01) unidad habitacional. Urb. La Esperanza II. (02) unidades 

habitacionales.

LICENCIAS DE RECONOCIMIENTO O LEGALIZACIÓN: Pare el año 2019 se expidieron un total de 64 licencias de 

reconocimiento y legalización de viviendas.

Para este año se expide el decreto tendiente a la legalizació y reconocimiento de viviendas en el centro 

poblado la playa, actualmente se están realizando los levantamientos arquitécnicos para la legalización de y 

reconocimiento de 8 viviendas.

PROYECTO TU CASA EN TU LOTE: A la fecha se encuentran en ejecución TRES (3) unidades habitacionales.

 El proceso de tituación se ha visto afectado por diferentes causas a saber:   

 PROYECTO DE VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO JARDÍN DE CIMARRONAS: Las unidades habitacionales construídas 

actualmente equivalen a DOSCIENTAS  CUATRO ( 204), de las cuales faltarian por escriturar CIENTO TREINTA Y DOS   (132), 

toda vez que, Empresas Públicas modificó los requerimientos de factibilidad  para la conexión de los servicios publicos, 

situación ésta que ha imepdido el normal desarrollo del proceso de escrituración de las mismas por parte de la Empresa 

de Desarrollo Sostenible del Oriente "EDESO", quien en virtud al Contrato Marco N° 077 de 2017, gerencia el proyecto.

PROYECTO DE VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO VILLA CAMILA: En la etapa I de Villa Camila, estructurada por CIENTO 

TREINTA (130) soluciones de vivienda, se han escriturado CIENTO VEINTE  (120), quedando pendiente  DIEZ (10), toda vez 

que, fatan 3 usuarios por cierre financiero, esto es, que cancelen el valor de total de la vivienda, y de otro lado,  el cambio 

legislativo, concretamete ley 1943 de 2019 inc. 5 del articulo 53. "En el caso de bienes raíces, además de lo previsto en 

esta disposición, no se aceptará un precio inferior al costo, al avalúo catastral ni al autoavalúo, sin perjuicio de la 

posibilidad de un valor comercial superior", situacion que dificulta la titulacion, ya que aunque el usuario cancela la 

totaldad del saldo que debia al fondo actualmente la vivienda tiene un costo catastral superior al inicialmente pactado, y 

hoy no es posible en razon de la norma citada, titular por dicho monto.

Proyectos provenientes del FONDO DE VIVIENDA HOY LIQUIDADO.: entre las principales dificutades son tipo de externo 

tales como:  1) Los beneficiarios/deudores no han pagado las obligaciones a su cargo correspondientes al valor de la 

vivienda pactado para la fecha, 2) El cambio legislativo, concretamete ley 1943 de 2019 inc. 5 del articulo 53. "En el caso 

de bienes raíces, además de lo previsto en esta disposición, no se aceptará un precio inferior al costo, al avalúo 

catastral ni al autoavalúo, sin perjuicio de la posibilidad de un valor comercial superior " , situacion que dificulta la 

titulacion, ya que aunque el usuario cancela la totaldad del saldo que debia al fondo actualmente la vivienda tiene un 

costo catastral superior al inicialmente pactado, y hoy no es posible en razon de la norma citada, titular por dicho monto.

Las SIETE (7), viviendas entregadas por elproyecto de Tu casa en tu lote, fueron escrituradas.

para el año 2016  se inicia obra para la construcción de etapa III del proyecto VIP Villa Camila, con 260 unidades de vivienda. Se termina la construcción de la etapa III de Villa Camila 260 soluciones de vivienda. 

Se da inicio de obra del proyecto VIP Jardin de Cimarronas total de soluciones de viivenda 

548,  primera etapa consta de 72 apartamentos

Jardin de Cimarronas: entrega de la primera etapa ,72 unidades de vivienda, 

inicia contrucción de etapa II con 84 aptos y etapa III con 48.                                                                                                             

Villa Camila:  se inicia construcción de etapa IV, consta de 210 soluciones de 

viivenda

Es importante aclarar lo siguiente: la administración municipal no otorga subsidios para vivienda VIS, Solamente para VIP.  Tambien frente a la información suministrada se 

debe diferenciar entre ejecución, que se toma cmo viivendas construidas y asignación de subsidios para vivienda nueva, los cuales se aplican en los proyectos VIP vigentes 

del municipio: Villa Camila, Jardin de Cimarronas, Senderos de Cimarronas y Albor.                                                                                 Vivienda de Interés Social (VIS): Es aquella 

que reúne los elementos que aseguran su habitabilidad, estándares de calidad en diseño urbanístico, arquitectónico y de construcción cuyo valor máximo es de ciento 

treinta y cinco salarios mínimos legales mensuales vigentes (135 SMLM).

Vivienda de Interés Social Prioritaria(VIP): Es aquella vivienda de interés social cuyo valor máximo es de setenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (70 SMLM).

Subsidios para vivienda nueva asignados:   

 -Jardin de Cimarronas 548 soluciones de viivenda. Resoluciones 876,877,1817, 1038,1039                        

Villa Camila: Resolución 1037 total beneficiarios 67                                                                                                                                       

Para el año 2018 no se realizó convocatoria masiva de vivienda nueva. La administración Municipal no maneja viivenda VIS.   El resumen de ejecución de cuatrenio VIP:                                                                                                 

 Villa Camila  : Etapa 3=260  y  Etapa 4 =210                                                                                     

 Jardin de Cimarronas : Etapa 1=72    Etapa 2=84   Etapa3=48   Etapa 6=84                                 

Queda en  proceso de construcción  260 unidades de vivenda.

La convocatoria masiva de vivienda de mayo 2019   ofertó 708 subsidios para vivienda nueva para los 

proyectos Senderos de Cimarronas y Albor. Total de beneficiarios 708.                                                    

Hacer paralelo con lo recibido 

al inicio de la administracion y 

los logros de la 

adminsitracion, justificar y 

sectorizar.

Para el año 2016, el déficit de vivienda según encuesta del DANE, realizada en el año 2005, se tenía un déficit cuantitativo de 822 viviendas y un déficit cualitativo de 1,867 

viviendas.  Para el final de este año de gobierno, no se otorgaron subsidios de vivienda nueva pero si se otorgaron 93 subsidios de mejoramiento de vivienda, por lo cual se 

puede concluir que el déficit cualitativo se reduce a 1,754, lo cual equivale a una disminución del déficit cualitativo del 6% para este año. 

Según anuario estadistico de Rionegro (2015) el deficit cualitativo y cuantitativo es de 13,592 la meta dentro del plan de desarrollo es de 4,000;  para vivenda nueva 1,500 

y 2,500 para mejoramiento de viivenda

Para este año se realiza la encuesta de calidad de vida en el municipio de Rionegro donde se 

identifica un déficit cuantitativo de 1,882 viviendas y para el final del período se otorgan 615 

subsiidos de vivienda nueva, por lo cual se puede concluir que el déficit cuantitativo se 

reduce a  1,267, lo cual equivale a una dismicuión de  32,7%  para este año.  Déficit cualitativo 

de 1,842 viviendas y para el final del período se otorgan 400 subsidios de mejoramiento de 

vivienda, por lo cual se puede concluir que el déficit cualitativo se reduce a 1,442  lo cual 

equivale a una disminución del 22% para este año.              

Para este año, el déficit cuantitativo y cualitativo de vivienda se sigue 

midiendo con los datos de la encuesta de calidad de vida, con la 

disminución de los subsidios otorgados en cada año, por tanto, en el déficit 

cuantitativo sigue siendo el mismo dato de 2017,  ya que para 2018 no se  

otogaron subsidios de vivienda nueva y en el déficit cualitativo se tendría un 

déficit de 1442 viviendas y se otorgaron para este año 728 subsidios de 

mejoramiento de vivienda,  lo cual reduce el déficit cualitativo  a 714,  

disminución del 50% para este año.      

Para este año, el déficit cuantitativo y cualitativo de vivienda se sigue midiendo con los datos de la encuesta 

de calidad de vida del 2017.Contando con un déficit cuantitativo de 1267 viviendas, y para el final del 

período se otorgan 385 subsidios  por lo cual se puede concluir que el déficit cuantitativo se reduce a  882, 

lo cual equivale a una dismicuión de  70%  para este año. 

Para este año hay un déficit cualitativo de 714 viviendas y para el final del período se otorgan 339 subsidios 

de mejoramiento de vivienda, por lo cual se puede concluir que el déficit cualitativo se reduce a 375  lo cual 

equivale a una disminución del 47%  para este año. Concluyendo de esta manera que para finalizar periodo 

administrativo se reduce el déficit de vivienda cualitativo en un 75% y cuantitativo en un 70,3%         

MEJORAMIENTO DE VIVIENDA: La Administración Rionegro Tarea de Todos,  a través  la Secretaría de Hábitat y la Subsecretaría de Vivienda suscribió el Contrato 179 de 

2016, realizado con la Empresa de Desarrollo Sostenible del Oriente EDESO, cuyo objeto consistió en: -"Mejoramientos de Vivienda componente mejoramientos locativos 

del Área Rural y Urbana del Municipio de Rionegro",  por un valor de $575,575,515.

MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS: La Administración Rionegro Tarea de Todos,  a través  la Secretaría de Hábitat y la Subsecretaría de Vivienda suscribió los siguientes 

Contratos y/o Convenios:

Contrato 207 de 2016, celebrado con la EDESO, cuyo objeto consistió:-" Contrato Interadministrativo por administración delegada de recursos para el diagnóstico, 

estudios y diseños para el mejoramiento integral de barrios del Municipio de Rionegro",  por un valor de $3,500,000,000.

Convenio 097 de 2016, celebrado con la Fundación ORBIS,  cuyo objeto consistió en:-"Aunar recursos técnicos, administrativos y financieros para desarrollar un proyecto 

de acompañamiento social por medio de actividades de transformación a través de color en el municipio de Rionegro, con el proyecto "Rionegro a color, Tarea de Todos" 

bajo los modelos de intervención social y técnica del barrio Juan Antonio Murillo (intervención de fachadas) y sector centro y vías de alto indice de accidentalidad 

(intervención vial)", por un valor total de $ 491.276.751

TOTAL RECURSOS INVERTIDOS 2017, equivalen a:  OCHO MIL OCHOCIENTOS DIECISIETE 

MILLONES TRESCIENTOS QUINCE MIL SETECIENTOS CUATRO PESOS M.L ($ 8.817.315.704), 

discriminados de la siguiente manera:

Aportes en Dinero: CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES NOVECIENTOS 

VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS M.L ($ 5.824.925.853).

Aporte en Especie: DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS M.L ($ 2.992.389.851)

URBANISMO PROYECTO JARDÍN DE CIMARRONAS: $ 8.559.218.431.

MEJORAMIENTO DE VIVIENDA: MEJORAMIENTO DE VIVIENDA: Contrato 084 de 2017, 

realizado con la Empresa de Desarrollo Sostenible del Oriente EDESO. por un valor total de 

$14,483,944,754, de los cuales para el año 2017 se destino un valor de $2.213.151.000 

MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS: La Administración Rionegro Tarea de Todos,  a través  

la Secretaría de Hábitat y la Subsecretaría de Vivienda suscribió el Contrato N° 224 de 2017, 

cuyo objeto consistió:-"Administración delegada de recursos para la transformación a color 

de las fachadas de las 15 torres ubicadas en el sector Guillermo Gaviria, con el propósito de 

renovar y embellecer el entorno habitacional del municipio de Rionegro.", por un valor total 

de $ 647.564.064

 

PROGRAMA PILOTO DE RUGULARIZACIÓN, LEGALIZACIÓN Y TITULACIÓN EN EL CENTRO 

POBLADO RURAL LA PLAYA: Convenio 091 del 2017 por un valor de $85,985,250

MEJORAMIENTO DE VIVIENDA: Continúa en vigencia el Contrato 084 de 

2017, para este año se destino un valor de $7.377.170.000.

MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS:La Administración Rionegro Tarea de 

Todos,  a través  la Secretaría de Hábitat y la Subsecretaría de Vivienda 

suscribió los Contratos 128 y 129 de 2018, cyuo objeto consistió en:-

"APOYO TÉCNICO Y SOCIAL A LAS ACCIONES QUE SE DESARROLLEN EN LOS 

DIFERENTES COMPONENTES DE LOS POLÍGONOS PARA LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA MEJORAMIENTO INTEGRAL DE 

BARRIOS, por un valor total de $ 57.020.000.

TOTAL RECURSOS INVERTIDOS 2019, equivalen a: SIETE MIL OCHENTA MILLONES DE PESOS M.L 

($7.080.000.000), discriminados así:

A) PROYECTO DE VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO ALBOR: MIL SEISCIENTOS OCHENTA MILLONES DE PESOS 

M. L ($ 1.680.000.000).

B) PROYECTO DE VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO SENDEROS DE CIMARRONAS: CINCO MIL 

CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS M.L ($5.400.000.000).

URBANISMO PROYECTO JARDÍN DE CIMARRONAS: 2.031.179.317.

MEJORAMIENTO DE VIVIENDA: Continúa en vigencia el Contrato 084 de 2017, para este año se destinó un 

valor de $5.164.019.000.

TU CASA EN TU LOTE: A la fecha se ha pagado $105,000,000, quedando pendiente por pagar $45,000,000 de 

los inmuebles que a la fecha están en ejecución. 

MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS: La Administración Rionegro Tarea de Todos,  a través  la Secretaría de 

Hábitat y la Subsecretaría de Vivienda suscribió el Convenio Interadministrativo N° 218 de 2019, cuyo objeto 

consiste en:-"Convenio Interadministrativo para ejecutar el proyecto de mejoramiento  de entornos en el 

municipio de Rionegro", por un valor total de : $21.000.000  discriminado de la siguiente manera:

Aporte en especie VIVA $19.000.000.

Aporte en especie MUNICIPIO   $2.000.000

Anexar los acuerdos mensionados

Detallar por proyecto y sus 

etapas, apoyados en evidencia 

(fotos)

Nombrar todos los proyectos 

por separado.

- Mejoramiento de fachadas en el Barrio Juan Antonio Murillo 

La estrategia social, desarrollada en el barrio Juan Antonio Murillo, se realizó bajo el convenio de asociación 07-097-2016 el cual tuvo por objeto aunar recursos técnicos y 

financieros para desarrollar un proyecto de acompañamiento social por medio de actividades de transformación a través de color en el municipio de Rionegro, con el 

proyecto “Rionegro a color, Tarea de todos” bajo los modelos de intervención social y técnica del barrio Juan Antonio Murillo (intervención de fachadas) y sector centro y 

vías de alto índice de accidentalidad (intervención vial).

- Intervención de fachadas y culatas en el barrio Guillermo Gaviria, por medio de la ejecución 

del contrato 224 del 2017.

- Para el año 2017 se adelantaron actividades tendientes al Diagnóstico, estudios y diseños 

para el mejoramiento integral de los barrios Quebrada Arriba, Juan Antonio Murillo y Calle 

Obando, en cada polígono se identificó en conjunto con la comunidad necesidades 

prioritarias y se les realizo propuestas de intervención de acuerdo con las diferentes 

dimensiones: ambiental, social, gestión del riesgo, física y normativa. Lo anterior en el ámbito 

del contrato 207 del 2016.

- Inicio de ejecucuón del convenio 048 de 2018, el cual busca la 

transformación con color de 80 mil metros cuadrados y la realización de 11 

obras artísticas en muros o culatas, en la zona que se conoce como 

Polígono del Centro Histórico o Perímetro de conservación patrimonial del 

área urbana tradicional. 

- Identificación Integral de las Unidades Prediales del Sector Alto Bonito, 

para la Estructuración del Proyecto de Recuperación y Protección de la 

Cuenca Abreo-Malpaso en el Municipio de Rionegro.

- A raíz del resultado obtenido en el contrato 207 del  2016, se realizó 

socialización y articulación de dichos resultados a la comunidad sujeto de 

estudio, y además, se logró realizar visitas técnicas y sociales con el fin de 

otorgar subsidios de mejoramientos de vivienda.

- Ejecución del CONVENIO INTERADMINISTRATIVO EMPRESA DE VIVIENDA DE ANTIOQUIA -VIVA- Y EL 

MUNICIPIO DE RIONEGRO OBJETO: N°CI 218-2019”, con el cual se buscó mejorar el aspecto de las fachadas 

de la Calle Obando y Alto del Medio, ubicados en la zona centro del Municipio. 

2016: inicio obra etapa 3 Villa Camila 2017: etapa 3 Villa Camila 100%    (260 aptos)                                  

inicio de obra etapa 1 Jardín de Cimarronas (72 Aptos)

2018: inico obra etapa 4 Villa Camila  100% 

ejecución etapa 1 Jardin de Cimarronas (72 aptos)

2019  Avance 85% obra villa camila etapa 4               

Jardin de cimarronas: 

etapa 1=72 ejecución 100%                                                                                      

 etapa 2=84 ejecución 100%                                                                                              

etapa3=48  ejecución 100%                                                                                                     

etapa6=84  ejecución 100%   

etapa 7= 100 ejecución 10%                                                          

 PROYECTO DE VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO VILLA CAMILA:

El Municipio de Rionegro en el año 2017, suscribió co  la Empresa de Vivienda de Antioquia-

VIVA-Municipio de Rionegro.el Convenio N° 138 del año 2017,  con la siguiente información:

1) OBJETO DEL CONVENIO: Apoyo en el cierre financiero para el desarrollo de un proyecto de 

Vivienda Nueva Urbana en el Municipio de Rionegro.

2)VALOR TOTAL DEL COVENIO: TRESCIENTOS TREINTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS SETENTA 

Y DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS M.L (331.972.650).

3)VALOR APORTE MUNICIPIO EN DINERO: N/A

4)PLAZO EJECUCIÓN INICIAL: Hasta el Treinta (30) de Junio de 2018. 

5) FORMA DE PAGO: Contra Certificado de Habitabilidad.

PROYECTO DE VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO VILLA CAMILA:

El Municipio de Rionegro en el  año 2018, remitió  solicitud a la Empresa de 

Vivienda de Antioquia "VIVA", solicitando  prórrogas al Convenio 138 de 

2017, el cual fue aceptado por la entidad, así:

1) OTROSÍ N° 1 Cinco (5) meses más hasta el TREINTA (30) de noviembre de 

2018.

2) OTROSÍ N° 2 Siete (7) meses más hasta el TREINTA (30) de junio de 2019.

PROYECTO DE VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO VILLA CAMILA:

El Municipio de Rionegro en el  año 2018, remitió  solicitud a la Empresa de Vivienda de Antioquia "VIVA", 

solicitando modfiicar el plazo y alcance del objeto  al Convenio 138 de 2017, el cual fue aceptado por la 

entidad, así:

1) OTROSI N°3: Hasta el TREINTA (30) de noviembre de 2019, Aplicar el Subsidio Familiar de Vivienda a 75 

familias de la etapa (4) del proyecto ya mencionado.

Se otorgaron 66 subsidios de mejoramientos de vivienda y se ejecutaron 27 de Fonvivienda Se otorgaron   400 susidios de mejoramiento de vivienda Se otorgaron  728  subsidios de  mejoramintos de vivienda Se otorgaron 339  subsidios de mejoramientos de vivienda

PRINCIPALES PROBLEMAS PARA TENER EN CUENTA

Temas de convivencia y relaciones vecinales, socialización del régimen de propiedad horinzontal, el uso inadecuado de las zonas comunes,. Temas de convivencia y relaciones vecinales, socialización del régimen de propiedad 

horizontal, el uso inadecuado de las zonas comunes.

Temas de convivencia y relaciones vecinales, reforzar  a  través de actividades  

la aplicación del régimen de propiedad horinzontal, el uso inadecuado de las 

zonas, dificultades economicas para el cierre financiero, falta de 

compromiso  de algunos beneficiarios para la adquisición de la vivienda 

(cierre financiero, continuidad en el ahorro, gestión de subsidios y no 

reporte de cambios en el grupo familiar). 

Temas de convivencia y relaciones vecinales, no se acata con respeto y responsabilidad el régimen de 

propiedad horinzontal, el uso inadecuado de las zonas, dificultades economicas para el cierre financiero, falta 

de compromiso  de algunos beneficiarios para la adquisición de la vivienda ( (cierre financiero, continuidad 

en el ahorro, gestión de subsidios y no reporte de cambios en el grupo familiar).

TITULACIÓN Y LEGALIZACIÓN DE VIVIENDA

Resulaldo: 

Meta: 1000

Total cumplido: 594 

Cumplimiento frente al plan de desarrollo de: 59.4%

VIVIENDA NUEVA: La Secretaria de Hábitat, en aplicación a lo descrtio en el Acuerdo Municipal N° 028 de 2016, envió 

invitación a las constructoras propietarias de los inmuebles relacionados  en dicho documento, preguntando si estaban 

interesados en construri vivienda VIP en el Municipio de Rionegro

Como respuesta a las invitaciones se obtuvo que solo Mensula y Edeso manifestaron su intención de contruir vivienda 

VIP en el Municipio de Rionegro así (Ménsula proyecto albor 168 viviendas) (Edeso proyecto Senderos de Cimorronas 

540 viviendas) por lo anterior esta administración se vió en la obligacion de expedir acto administrativo para asignar un 

número total de 708 sibsidios que corresponden a las unidades habitacionales a construir por las entidades que 

aceptaron la invitacion.

MEJORAMIENTO DE VIVIENDA:   Para el cumplimiento del 100% del indicador en mejoramiento de vivienda, no se ha 

alcanzado dado que:  

-  El NO cumplimiento de requisitos de varios de los postulantes, tanto en el sector urbano como rural

- Las expectativas para los mejoramientos locativos  superaron el monto presupuestado, lo que agotó los recursos 

asignados para este programa.  

- Como resultado de los diagnosticos realizados por el area técnico se identificó que la necesidad prioritaria  de las 

viviendas en su mayoría requeria modificación de las  cubiertas, lo cual hizo que el presupuesto inicial se viera afectado y 

en consecuencia que el número de viviendas a intervenir disminuyera. 

TITULACIÓN Y LEGALIZACIÓN DE VIVIENDA: no se alcanzó la meta debido a que se presentaron cambios en la normatividad 

que tuvieron diferentes impactos en la legalización.  

MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS: Respecto a los proyectos de mejoramiento integral de barrios, se ejecutó un 

contrato de consultoría en los barrios Quebrada Arriba, Calle Obando y Juan Antonio Murillo, que comprendía dentro de 

su alcance la realización del diagnóstico del estado actual de dichos barrios en aspectos relacionados con los servicios 

públicos, el espacio público, equipamiento, ambiental, social, entre otros. Dentro de dicho proyecto se formularon las 

intervenciones futuras para mejorar la dinámica de los barrios, además, de la realización de decretos que normatizan los 

barrios en específico . El desarrollo del contrato no contemplaba la intervención física de los barrios, sino que por el 

contrario se obtuvieron estudios que permiten planificar el desarrollo de cada uno de estos, ligados a los desarrollos 

actuales del Municipio. 

MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS

Resultado:

Meta: 10

Total cumplido: 4

Cumplimiento frente al plan de desarrollo: 40%

Recomendaciones según 

experiencias tecnicas, 

sociales y urbanas.

PROYECTOS DE VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO ALBOR Y SENDEROS DE CIMARRONAS:

- El Municipio de Rionegro en cumplimiento a sus obligaciones  abrió convocatoria pública para lel 

otorgamiento de SETECIENTOS OCHO (708) Subsidios de Vivienda;  Sin embargo dada la cantidad de 

postulantes y la entrada en vigencia a la ley de garantias, el Municipio pudo otorgar inicialmente  a 

TRESCIENTAS OCHENTA Y CINCO (385) familias rionegreras un Subsidio Familiar de Vivienda por valor de DIEZ 

MILLONES DE PESOS M.L ($ 10.000.000) a C/U), quedando pendiente  por asignar TRESCIENTOS VEINTITRÉS 

(323) Subsidios de Vivienda a igual número de personas una vez termine ley de garantias.

MEJORAMIENTO DE VIVIENDA: Continúa en vigencia el Contrato 084 de 2017, para este año se destinó un 

valor de $5.164.019.000.

TU CASA EN TU LOTE: A la fecha se ha pagado $105,000,000, quedando pendiente por pagar $45,000,000 de 

los inmuebles que a la fecha están en ejecución. 

Se aprueba Acuerdo 028 de 2016, "Por medio del cual se dictan normas para promover las construcción de vivienda de interés prioritario y social, se ajusta el plan de ordenamiento territorial Acuerdo 056 de 2011 y se dictan otras disposiciones." Con este se realizó la incorporación de 7 predios que se econtraban localizados en suelo rural y de expansión urbana, para garantizar el desarrollo de construcción de vivienda, infraestructura social y usos 

complementarios y compatibles que soporten la vivienda de interés social y de interés prioritario.

¿Cuánto representa del total invertido por el 

municipio?

ASPECTOS MISIONALES Y OPERATIVOS

Lotes habilitados para vivienda durante el cuatrienio.

Total de subsidios asignados vivienda nueva 

(diferentes fuentes). Por favor mencione de manera 

desagregada por el tipo de fuente.

Subsidios totales asignados para el mejoramiento de 

vivienda.

La disponibilidad de los predios se vio reflejada en la aprobación del Acuerdo 028 de 2016, "Por medio del cual se dictan normas para promover las construcción de vivienda de interés prioritario y social, se ajusta el plan de ordenamiento territorial Acuerdo 056 de 2011 y se dictan otras disposiciones." Con este se realizó la incorporación de 7 predios que se econtraban localizados en suelo rural y de expansión urbana, para garantizar el desarrollo de 

construcción de vivienda, infraestructura social y usos complementarios y compatibles que soporten la vivienda de interés social y de interés prioritario.

Respecto a los proyectos de vivienda nueva, estos fueron ejecutados bajo la modalidad de vivienda de interés prioritario (VIP), con áreas de 48 m2, que son distribuidos arquitectónicamente, con cocina, zona de ropas y 3 alcaobas. Respecto a los baños varían de acuerdo al proyecto, en Jardín de Cimarronas cuentan con 2 baños y se entrega a los beneficiarios con uno de ellos con acabados y aparatos sanitarios, y el otro para ser terminado por cada 

propietario. En cuanto a Villa Camila, se entregan las unidades de vivienda con un baño que cuenta con acabados y aparatos sanitarios.

Las unidades de viviendas son entregadas en obra gris, con mesón, quemadores y poceta en la cocina, poceta lavaropa, uno de los baños con acabados y aparatos sanitarios, puerta principal y ventanería.

PROYECTO DE VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO JARDÍN DE CIMARRONAS:

 

AÑO 2017: El Municipio de Rionegro suscribió   Acta Conjunta 001  al Contrato Interadministrativo Marco de Administración Delegada N° 077 de 2017,  con la Empresa de Desarrollo Sostenible del Oriente "EDESO" para la ejecución del urbanismo del Proyecto de Vivienda de Interés Prioritario  Jardín de Cimarronas, por un valor total  de $ 8.559.218.431.

AÑO 2019: El Municipio de Rionegro suscribió Acta Conjunta 002 al Contrato Interadministrativo Marco de Administración Delegada N° 077 de 2017, con la Empresa de Desarrollo Sostenible del Oriente "EDESO" para la ejecución del urbanismo del Proyecto de Vivienda de Interés Prioritario  Jardín de Cimarronas, por un valor total  de $ 2.031.179.317.

 PORCENTAJE DE AVANCE : Su avance general respecto a la construcción de las viviendas es de un  57%, basados en que se encuentran terminadas 288 viviendas de 508 en total; El urbanismo del proyecto se encuentra en un avance de un 90%, debido a que actualmente por los diseños urbanisticos de este, existen actividades como andenes y zonas verdes que no es posible que sean ejecutadas hasta finalizar la totalidad de construcción de las viviendas.

PROYECTO DE VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO VILLA CAMILA: Su avance general respecto a la construcción de las viviendas es de un 90%, basados en que actualmente se tienen construidas la totalidad de la estructura de las viviendas y se encuentran en actividades de acabados correspondientes a las etapa IV.

Respecto al urbanismo general del proyecto se encuentra en ejecución las obras pertenecientes a la etapa IV, que es la etapa final del mismo.

Presencia de problemas sociales, en relación con las 

urbanizaciones nuevas y el relacionamiento de los 

nuevos propietarios.

¿ El municipio dispone de lotes apropiados para el 

desarrollo de vivienda de interés social? Haga un 

recuento de las condiciones de habitabilidad de las 

viviendas urbanas construidas en su periodo de 

gobierno.

¿Cuál es el estado de los proyectos de vivienda 

ejecutados y las condiciones de urbanismo?

¿Cuántos recursos se invirtieron en el periodo de 

gobierno en vivienda?

MEJORAMIENTO DE VIVIENDA: Contrato 179 de 2016, realizado con la Empresa de Desarrollo Sostenible del Oriente EDESO. por un valor de $575,575,515.

TU CASA EN TU LOTE: El municipio de Rionegro otorgó a CATORCE (14) familias un subsiidos de vivienda equivalente a $15.000,000, para un total de $210,000,000. 

1 

Dividir entre subsidio para 

mejoramiento y vivienda 

nueva, sectorizando. Justificar 

el cumplimiento de la meta 

positivo y negativo según el 

plan de desarrollo

1

Explicar la diferencia entre 

vivienda VIS y VIP, sectorizar. 

Justificar si se cumplio la meta 

del plan de desarrollo

PROYECTO DE VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO VILLA CAMILA:                                             

El Municipio de Rionegro, conforme a lo preceptuado en el literal (d) del Artículo 2 de la Ley 1537 de 

2012,   suscribió otrosí N° 2  "A LA UNIFICACIÓN AL CONTRATO DE  FIDUCIA MERCANTIL DE 

ADMINISTRACIÓN  DE RECURSOS FIDEICOMISO CASA LOMA 106-08-MF- PROYECTO VILLA CAMILA" a 

través del cual  como Fideicomitente "C", realizó un aporte por valor de dos mil doscientos setenta y 

cuatro millones doscientos treinta y ocho mil dosicientos cincuenta y dos pesos m.l ($2.274.238.252), para 

el desarrollo del proyecto, dinero éste que fué desembolsado a la Fiduciaria Central S.A, tal y como se 

detalla en el Comprobante de Egreso N° 2017-01141 del 26/04/2017.

Que a través de las Resolución 1037 de 2017, el Municipio de Rionegro en cumplimiento de sus 

obligaciones constitucionales y a lo descrtio en el Plan de Desarrollo Rionegro Tarea de Todos 2016-2019, 

otorgó  SESENTA Y SIETE (67)  Subsidios de Vivienda por un valor de SIETE MILLONES OCHOCIENTOS 

VEITISÉIS MIL DOSCIENTOS OCHO PESOS M.L ($7.826.208) a C/U.

Valor total desembolsado a la Fiduciaria Central S.A: ($370.058.085) por concepto de Subsidio en dinero, 

tal y como se detalla en el Comprobante de Egreso N° 2017-05002 del 26/12/2017, el subsidio en especie 

se representa en el lote.

PROYECTO DE VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO JARDÍN DE CIMARRONAS: 

 Que a través de las Resoluciones 817, 876, 877, 1038 y 1039 de 2017,  el Municipio de Rionegro en 

cumplimiento de sus obligaciones constitucionales y a lo descrtio en el Plan de Desarrollo Rionegro Tarea 

de Todos 2016-2019, otorgó QUINIENTOS CUARETA Y OCHO (548) Subsdiios de Vivienda por un valor de 

NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES DE 

PESOS M.L ($9,997,667) a C/U.

Valor total desembolsado a  Alianza Fiduciaria S.A: DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA MILLONES 

SEISCIENTOS VEINTI NUEVE MIL QUINIENTOS DIESISEIS PESOS M.L ($ 2.640.629.516) por concepto de 

Subsdio en dinero, tal y como se detalla en los Comporbantes de Egreso N° 2017-03772 del 26/10/2017; 

2017-03773 del 26/10/2017; 2017-03774 del 26/10/2017; 2017-04661 del 07/12/2017; 2017-04972 del 

26/12/2017. El Subsidio en especie se representa en el lote transferido por el Municipio a la EDESO.

MEJORAMIENTO DE VIVIENDA: Contrato 084 de 2017, realizado con la Empresa de Desarrollo Sostenible 

del Oriente EDESO. por un valor total de $14,483,944,754, de los cuales para el año 2017 se destino un 

valor de $2.213.151.000. 

TU CASA EN TU LOTE:  En razón a que tres beneficiarios renuciaron al subsidio se solicita a la Secretaría 

de Hacienda liberar $45,000,000. 

PROYECTO DE VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO VILLA CAMILA:                                             

El Municipio de Rionegro, conforme a lo preceptuado en el literal (d) del Artículo 2 de 

la Ley 1537 de 2012,   suscribió otrosí N° 3 "A LA UNIFICACIÓN AL CONTRATO DE  

FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN  DE RECURSOS FIDEICOMISO CASA LOMA 

106-08-MF- PROYECTO VILLA CAMILA"  través del cual  como Fideicomitente "C", 

realizó un aporte por valor de TRES MIL SETENTA Y OCHO MILLONES CIENTO TRECE 

MIL PESOS M.L ($ 3.078.113.000), para el desarrollo del proyecto, dinero éste que fué 

consignado a la Fiduciaria Centra S.A tal y como se detalla en el Comprobante de 

Egreso 2018-04024 del 18/10/2018.

PROYECTO DE VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO JARDÍN DE CIMARRONAS:

El Municipio de Rionegro, conforme a lo preceptuado en el literal (d) del Artículo (2) de 

la Ley 1537 de 2012, suscribio otrosí N° 5 "AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 

IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA", FIDEICOMISO JARDÍN DE 

CIMARRONAS ETAPA 1, a través del cual como Fideicomitente aportante, realizó un 

aporte por valor de DOS MIL MILLONES DE PESOS M. L ($2.000.000.000), para el 

desarrollo de la sub-etapa III del proyecto dinero éste que fué desembolsado a Alianza 

Fiduciaria S.A tal y como se detalla en el Comprobante de Egreso N° 2018-05121 del 

19/12/2018.

MEJORAMIENTO DE VIVIENDA: Continúa en vigencia el Contrato 084 de 2017, para 

este año se destino un valor de $7.377.170.000.

TU CASA EN TU LOTE:  En razón a que un beneficiario renució al subsidio se solicita a 

la Secretaría de Hacienda liberar $15,000,000. 

¿Cuántas unidades de vivienda de interés social se 

iniciaron durante este periodo? ¿ Cuántas de estas 

son viviendas de interés prioritario?

Mencione el balance en déficit de vivienda, 

cualitativo y cuantitativo, situación inicial y situación 

final del periodo de gobierno.

¿En el periodo de gobierno se han ejecutado 

programas de mejoramiento de vivienda?

20182017

¿Cuántos mejoramientos de vivienda se iniciaron 

durante este periodo?

¿En el periodo de gobierno cuántas viviendas han 

sido tituladas?

¿En el periodo de gobierno se han ejecutado 

proyectos de vivienda de interés social? ¿ Cuántas 

de estas son viviendas de interés prioritario?

Listado de proyectos de vivienda ejecutados en el 

periodo de gobierno y su estado de ejecución.

Mejoramiento Integral de Barrios

ANEXOSJUSTIFICACIÓN

En terminos generales no se han presentado problemas de cáracter técnico durante la ejecución de los proyectos de vivienda nueva, a excpeción del proyecto Jardín de Cimarronas, el cual presentó dificultades durante las excavaciones de los pilotes utilizados para la fundación de las edificaciones en la etapa II, debido a que el nivel freático se encontraba muy alto. Dicha situación fue solucionada de manera adecuada por el contratista.

ó

Presencia de problemas técnicos relacionados con la 

construcción de vivienda nueva al no seguir las guías 

de calidad de vivienda establecidas por el Ministerio 

de Vivienda.

2019

INFORME DE EMPALME - VIVIENDA URBANA (SUBSECRETARÍA DE VIVIENDA)
ASPECTOS ESTRATEGICOS 2016

Describa los resultados de las metas propuestas en 

el Plan de Desarrollo Municipal.

VIVIENDA NUEVA                                                    

Resultado                                                                                                      

Meta : 1500                            100%                                             

 Jardin de Cimarronas 548                                                      

 Villa Camila: 67                                                                             

 Albor 168                                                                                                                

Senderos de cimarronas: 540 

Tu Casa en Tu Lote: 10                                         

Total cumplido= 1,333                                                                                                         

Cumplimiento frente al plan de desarrollo de 88,8%   

MEJORAMIENTO DE VIVIENDA    

Resdultado 

Meta: 2500    100%               

2016: 93

2017: 400                    

2018: 728

2019: 339

Total: cumpido: 1560

Cumplimiento frente al plan de desarrollo de: 62.4 a la fecha.

En proceso de asignación subsidos Convenio Fonvivienda-Findeter-Municipio:  

Aproximadamente 400 subsidios. 

Lo anterior nos permitiría subir el indicador a un aproximado del 78% 
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Recomendaciones según 

experiencias tecnicas, 

sociales y urbanas.

Los proyectos ejecutados durante el cuatrenio, se han llevado a cabo bajo el cumplimiento de lo establecido por el Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Rionegro y demás normas que aplican al desarrollo de obras de urbanismo como al diseño de las mismas y las cuales se han venido desarrollando.

Problemas de carencia de obras de urbanismo en los 

proyectos de vivienda construidos.


